
2019 2020 Tasa de 
variación

1. Administración Central        111.077        150.653   35,6

2. Comunidades Autónomas        157.098        160.038   1,9

3. Corporaciones Locales          54.121          52.426   -3,1

Regla de Gasto: Administraciones Públicas. Ejercicio 2020
(Apartado 4 del artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera)

Regla de Gasto: Administración Central. Ejercicio 2020
(Apartado 4 del artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera)

Tasa de 2019 2020 variación
1. Empleos no financieros 232.892 289.080 24,1

De los cuales: ayuda financiera 253 10.086 3.886,6
2. Empleos no financieros excluida ayuda financiera 232.639 278.994 19,9
3. Intereses 25.021 22.467 -10,2
4. Gastos financiados por la Unión Europea 1.345 1.312 -2,5
5. Gastos financiados por otras administraciones públicas 753 802 6,5
6. Transferencias por Sistema de Financiación a CCAA 76.254 83.026 8,9
7. Transferencias por Sistema de Financiación a CCLL 18.189 18.735 3,0
8. Cambios normativos con incrementos de recaudación permanente -301 -
9. Gasto no discrecional en prestaciones por desempleo 0 2.300 -
Total a efectos de la Regla de Gasto (2-3-4-5-6-7-8-9) 111.077 150.653 35,6



2019 2020 Tasa de 
variación

1. Empleos no financieros 193.331 206.752 6,9
2. Intereses 4.298 3.677 -14,4

3. Gastos financiados por la UE 3.342 3.734 11,7

4. Gastos financiados por otras administraciones 13.241 25.009 88,9

5. Transferencias al Estado por Sistema de Financiación 12.338 11.453 -7,2

6. Transferencias a CCLL por Sistema de Financiación 2.906 2.705 -6,9

7. Gastos terremoto Lorca 15 10 -33,3
8. Cambios normativos con incrementos de recaudación permanentes y
Transferencias de capacidad de gasto de otras AAPP

114 -

9. Inversiones financieramente sostenibles 93 12 -87,1

Total a efectos de la Regla de Gasto (1-2-3-4-5-6-7-8-9) 157.098 160.038 1,9

Regla de Gasto: Comunidades Autónomas. Ejercicio 2020
(Apartado 4 del artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera)

Comunidades Autónomas 2019 2020 Tasa de 
variación

10.397 10.287 -1,1
28.173 29.413 4,4
9.006 9.412 4,5

24.150 25.032 3,7
3.794 3.670 -3,3
2.321 2.293 -1,2
1.249 1.206 -3,4
4.801 4.874 1,5

16.383 16.577 1,2
4.678 4.524 -3,3
6.273 6.058 -3,4
6.784 7.194 6,0
3.200 3.274 2,3
3.911 3.895 -0,4
3.639 3.653 0,4

19.940 20.466 2,6
8.465 8.290 -2,1

Comunidad Autónoma del País Vasco
Comunidad Autónoma de Cataluña 
Comunidad Autónoma de Galicia
Comunidad Autónoma de Andalucia
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias 
Comunidad Autónoma de Cantabria
Comunidad Autónoma de La Rioja
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Comunitat Valenciana
Comunidad Autónoma de Aragón
Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha
Comunidad Autónoma de Canarias
Comunidad Foral de Navarra
Comunidad Autónoma de Extremadura
Comunidad Autónoma de Illes Balears
Comunidad Autónoma de Madrid
Comunidad Autónoma de Castilla y León
Transferencias internas entre CCAA 66 80

Total Comunidades Autónomas 157.098 160.038 1,9

Regla de Gasto: Comunidades Autónomas. Ejercicio 2020
(Apartado 4 del artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera)



2019 2020 Tasa de 
variación

1. Empleos no financieros 74.942 71.556 -4,5

2. Intereses 578 477 -17,5

3. Gastos financiados por la Unión Europea 108 115 6,5

4. Gastos financiados por otras Administraciones Públicas 6.832 7.286 6,6

5. Transferencias al País Vasco por Sistema de Financiación 10.113 9.009 -10,9

6. Transferencias al Estado por Sistema de Financiación 1.817 1.444 -20,5

7. Cambios normativos con incrementos de recaudación permanente 71 -

8. Inversiones financieramente sostenibles 1.373 728 -47,0

TOTAL (1-2-3-4-5-6-7-8) 54.121 52.426 -3,1

(Apartado 4 del artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera)
Regla de Gasto: Corporaciones Locales. Ejercicio 2020



ANEXO. Seguimiento individualizado de la Regla de Gasto en Comunidades 
Autónomas 

2019 2020 Tasa de 
variación

1. Empleos no financieros 28.654 30.454 6,3
2. Intereses 474 367 -22,6
3. Gastos financiados por la UE 792 742 -6,3
4. Gastos financiados por otras administraciones 2.291 3.761 64,2
5. Transferencias al Estado por Sistema de Financiación 457 92 -79,9
6. Transferencias a CCLL por Sistema de Financiación 490 500 2,0
7. Cambios normativos con incrementos de recaudación permanentes -40 -
8. Inversiones financieramente sostenibles
Total a efectos de la Regla de Gasto (1-2-3-4-5-6-7) 24.150 25.032 3,7

Regla de Gasto: Andalucía. Ejercicio 2020

(Apartado 4 del artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera)

2019 2020 Tasa de 
variación

1. Empleos no financieros 5.487 5.669 3,3
2. Intereses 137 131 -4,4
3. Gastos financiados por la UE 122 156 27,9
4. Gastos financiados por otras administraciones 386 737 90,9
5. Transferencias al Estado por Sistema de Financiación 83 39 -53,0
6. Transferencias a CCLL por Sistema de Financiación 81 82 1,2
7. Cambios normativos con incrementos de recaudación permanentes 0 -
8. Inversiones financieramente sostenibles
Total a efectos de la Regla de Gasto (1-2-3-4-5-6-7-8) 4.678 4.524 -3,3

 Regla de Gasto: Aragón. Ejercicio 2020

(Apartado 4 del artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera)

2019 2020 Tasa de 
variación

1. Empleos no financieros 4.295 4.470 4,1
2. Intereses 53 47 -11,3
3. Gastos financiados por la UE 75 126 68,0
4. Gastos financiados por otras administraciones 285 560 96,5
5. Transferencias al Estado por Sistema de Financiación 81 59 -27,2
6. Transferencias a CCLL por Sistema de Financiación 7 8 14,3
7. Cambios normativos con incrementos de recaudación permanentes 0 -
8. Inversiones financieramente sostenibles
Total a efectos de la Regla de Gasto (1-2-3-4-5-6-7-8) 3.794 3.670 -3,3

Regla de Gasto: Asturias. Ejercicio 2020

(Apartado 4 del artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera)



2019 2020 Tasa de 
variación

1. Empleos no financieros 5.666 6.036 6,5
2. Intereses 136 89 -34,6
3. Gastos financiados por la UE 36 120 233,3
4. Gastos financiados por otras administraciones 249 494 98,4
5. Transferencias al Estado por Sistema de Financiación 1.166 1.229 5,4
6. Transferencias a CCLL por Sistema de Financiación 440 428 -2,7
7. Cambios normativos con incrementos de recaudación permanentes 23 -
8. Inversiones financieramente sostenibles
Total a efectos de la Regla de Gasto (1-2-3-4-5-6-7-8) 3.639 3.653 0,4

Regla de Gasto: Baleares. Ejercicio 2020

(Apartado 4 del artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera)

2019 2020 Tasa de 
variación

1. Empleos no financieros 9.291 9.599 3,3
2. Intereses 83 40 -51,8
3. Gastos financiados por la UE 197 163 -17,3
4. Gastos financiados por otras administraciones 797 1.027 28,9
5. Transferencias al Estado por Sistema de Financiación 132 40 -69,7
6. Transferencias a CCLL por Sistema de Financiación 1.296 1.085 -16,3
7. Cambios normativos con incrementos de recaudación permanentes 38 -
8. Inversiones financieramente sostenibles 2 12 500,0
Total a efectos de la Regla de Gasto (1-2-3-4-5-6-7-8) 6.784 7.194 6,0

Regla de Gasto: Canarias. Ejercicio 2020

(Apartado 4 del artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera)

2019 2020 Tasa de 
variación

1. Empleos no financieros 2.674 2.708 1,3
2. Intereses 44 36 -18,2
3. Gastos financiados por la UE 38 37 -2,6
4. Gastos financiados por otras administraciones 177 310 75,1
5. Transferencias al Estado por Sistema de Financiación 78 28 -64,1
6. Transferencias a CCLL por Sistema de Financiación 16 16 0,0
7. Cambios normativos con incrementos de recaudación permanentes -12 -
8. Inversiones financieramente sostenibles
Total a efectos de la Regla de Gasto (1-2-3-4-5-6-7-8) 2.321 2.293 -1,2

Regla de Gasto: Cantabria. Ejercicio 2020

(Apartado 4 del artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera)



2019 2020 Tasa de 
variación

1. Empleos no financieros 7.477 7.865 5,2
2. Intereses 181 148 -18,2
3. Gastos financiados por la UE 303 339 11,9
4. Gastos financiados por otras administraciones 603 1.258 108,6
5. Transferencias al Estado por Sistema de Financiación 117 62 -47,0
6. Transferencias a CCLL por Sistema de Financiación 0 0 -
7. Cambios normativos con incrementos de recaudación permanentes 0 -
8. Inversiones financieramente sostenibles
Total a efectos de la Regla de Gasto (1-2-3-4-5-6-7-8) 6.273 6.058 -3,4

Regla de Gasto: Castilla La Mancha. Ejercicio 2020

(Apartado 4 del artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera)

2019 2020 Tasa de 
variación

1. Empleos no financieros 9.789 10.280 5,0
2. Intereses 197 177 -10,2
3. Gastos financiados por la UE 213 323 51,6
4. Gastos financiados por otras administraciones 707 1.380 95,2
5. Transferencias al Estado por Sistema de Financiación 157 77 -51,0
6. Transferencias a CCLL por Sistema de Financiación 50 33 -34,0
7. Cambios normativos con incrementos de recaudación permanentes 0 -
8. Inversiones financieramente sostenibles
Total a efectos de la Regla de Gasto (1-2-3-4-5-6-7) 8.465 8.290 -2,1

Regla de Gasto: Castilla León. Ejercicio 2020

(Apartado 4 del artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera)

2019 2020 Tasa de 
variación

1. Empleos no financieros 34.409 37.975 10,4
2. Intereses 1.201 1.098 -8,6
3. Gastos financiados por la UE 308 425 38,0
4. Gastos financiados por otras administraciones 2.605 4.755 82,5
5. Transferencias al Estado por Sistema de Financiación 1.972 1.995 1,2
6. Transferencias a CCLL por Sistema de Financiación 150 156 4,0
7. Cambios normativos con incrementos de recaudación permanentes 133 -
8. Inversiones financieramente sostenibles
Total a efectos de la Regla de Gasto (1-2-3-4-5-6-7-8) 28.173 29.413 4,4

Regla de Gasto: Cataluña. Ejercicio 2020

(Apartado 4 del artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera)



2019 2020 Tasa de 
variación

1. Empleos no financieros 4.719 4.842 2,6
2. Intereses 69 49 -29,0
3. Gastos financiados por la UE 251 218 -13,1
4. Gastos financiados por otras administraciones 376 599 59,3
5. Transferencias al Estado por Sistema de Financiación 77 45 -41,6
6. Transferencias a CCLL por Sistema de Financiación 35 35 0,0
7. Cambios normativos con incrementos de recaudación permanentes 1 -
8. Inversiones financieramente sostenibles
Total a efectos de la Regla de Gasto (1-2-3-4-5-6-7-8) 3.911 3.895 -0,4

Regla de Gasto: Extremadura. Ejercicio 2020

(Apartado 4 del artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera)

2019 2020 Tasa de 
variación

1. Empleos no financieros 10.678 11.331 6,1
2. Intereses 153 102 -33,3
3. Gastos financiados por la UE 413 330 -20,1
4. Gastos financiados por otras administraciones 779 1.289 65,5
5. Transferencias al Estado por Sistema de Financiación 204 97 -52,5
6. Transferencias a CCLL por Sistema de Financiación 123 127 3,3
7. Cambios normativos con incrementos de recaudación permanentes -26 -
8. Inversiones financieramente sostenibles
Total a efectos de la Regla de Gasto (1-2-3-4-5-6-7-8) 9.006 9.412 4,5

Regla de Gasto: Galicia. Ejercicio 2020

(Apartado 4 del artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera)

2019 2020 Tasa de 
variación

1. Empleos no financieros 27.815 30.942 11,2
2. Intereses 728 677 -7,0
3. Gastos financiados por la UE 151 225 49,0
4. Gastos financiados por otras administraciones 1.712 4.300 151,2
5. Transferencias al Estado por Sistema de Financiación 5.284 5.274 -0,2
6. Transferencias a CCLL por Sistema de Financiación 0 0 -
7. Cambios normativos con incrementos de recaudación permanentes 0 -
8. Inversiones financieramente sostenibles
Total a efectos de la Regla de Gasto (1-2-3-4-5-6-7-8) 19.940 20.466 2,6

Regla de Gasto: Madrid. Ejercicio 2020

(Apartado 4 del artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera)



2019 2020 Tasa de 
variación

1. Empleos no financieros 5.708 6.012 5,3
2. Intereses 133 114 -14,3
3. Gastos financiados por la UE 106 117 10,4
4. Gastos financiados por otras administraciones 400 663 65,8
5. Transferencias al Estado por Sistema de Financiación 252 233 -7,5
6. Transferencias a CCLL por Sistema de Financiación 1 1 0,0
7. Gastos terremoto Lorca 15 10 -33,3
8. Cambios normativos con incrementos de recaudación permanentes 0 -
9. Inversiones financieramente sostenibles
Total a efectos de la Regla de Gasto (1-2-3-4-5-6-7-8-9) 4.801 4.874 1,5

Regla de Gasto: Murcia. Ejercicio 2020

(Apartado 4 del artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera)

2019 2020 Tasa de 
variación

1. Empleos no financieros 4.285 4.494 4,9
2. Intereses 79 64 -19,0
3. Gastos financiados por la UE 33 34 3,0
4. Gastos financiados por otras administraciones 136 335 146,3
5. Transferencias al Estado por Sistema de Financiación 583 585 0,3
6. Transferencias a CCLL por Sistema de Financiación 217 234 7,8
7. Cambios normativos con incrementos de recaudación permanentes -32 -
8. Inversiones financieramente sostenibles 37 0 -100,0
Total a efectos de la Regla de Gasto (1-2-3-4-5-6-7-8) 3.200 3.274 2,3

Regla de Gasto: Navarra. Ejercicio 2020

(Apartado 4 del artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera)

2019 2020 Tasa de 
variación

1. Empleos no financieros 1.392 1.440 3,4
2. Intereses 6 7 16,7
3. Gastos financiados por la UE 24 21 -12,5
4. Gastos financiados por otras administraciones 75 189 152,0
5. Transferencias al Estado por Sistema de Financiación 38 16 -57,9
6. Transferencias a CCLL por Sistema de Financiación 0 0 -
7. Cambios normativos con incrementos de recaudación permanentes 1 -
8. Inversiones financieramente sostenibles
Total a efectos de la Regla de Gasto (1-2-3-4-5-6-7-8) 1.249 1.206 -3,4

Regla de Gasto: La Rioja. Ejercicio 2020

(Apartado 4 del artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera)



2019 2020 Tasa de 
variación

1. Empleos no financieros 19.998 21.234 6,2
2. Intereses 457 393 -14,0
3. Gastos financiados por la UE 199 275 38,2
4. Gastos financiados por otras administraciones 1.302 2.379 82,7
5. Transferencias al Estado por Sistema de Financiación 1.657 1.582 -4,5
6. Transferencias a CCLL por Sistema de Financiación -
7. Cambios normativos con incrementos de recaudación permanentes 28 -
8. Inversiones financieramente sostenibles
Total a efectos de la Regla de Gasto (1-2-3-4-5-6-7-8) 16.383 16.577 1,2

Regla de Gasto: Valencia. Ejercicio 2020

(Apartado 4 del artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera)

2019 2020 Tasa de 
variación

1. Empleos no financieros 11.060 11.481 3,8
2. Intereses 167 138 -17,4
3. Gastos financiados por la UE 81 83 2,5
4. Gastos financiados por otras administraciones 361 973 169,5
5. Transferencias al Estado por Sistema de Financiación 0 0 -
6. Transferencias a CCLL por Sistema de Financiación 0 0 -
7. Cambios normativos con incrementos de recaudación permanentes 0 -
8. Inversiones financieramente sostenibles 54 0 -100,0
Total a efectos de la Regla de Gasto (1-2-3-4-5-6-7-8) 10.397 10.287 -1,1

Regla de Gasto: País Vasco. Ejercicio 2020

(Apartado 4 del artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera)
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